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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, diez (10) de octubre dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:     2011-00253-00. 
Demandante:   DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:   MARLENI MACIAS PAPAMIJA 
Clase proceso:   EJECUTIVO  
 

Atendiendo el escrito que antecede1  presentado por el abogado actor y previo a 

resolver sobre el decreto de la medida, se ordena por secretaría, requerir al 

pagador de la empresa SEGURIDAD NUEVA ERA LTDA, para que informe a 

esta Judicatura los resultados del trámite impartido por esa entidad a nuestro 

oficio No. 5862 del 14 de diciembre de 2021.  

 

Por Secretaría líbrese oficio con los insertos del caso de conformidad a lo indicado 

por el artículo 11 de la ley 2013 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  
 

 

                                                      
1 Archivo 7 del cuaderno 2 del expediente digital 
2 Archivo 05 del cuaderno 2 del expediente digital 


